
Exigen a Videla 
Publicarla Lista 

de Encarcelados 
el dia 1 Octubre 1977 

BUENOS AIRES, 30 de septiembre 
(AFP).— Medidas excepcionales en los 
casos de desaparicionesjádió hoy a la 
justicia argentina un- abogado al 
Dresentar un informe ante la Cámara 
de Apelación federal. ' 

Frente al numero inusitado de 
desaparecidos, la justicia argentina, 
argumentó B. Szmukler, tiene que in
terpretar con la mayor amplitud po
sible los textos que exigen el habeas 
corpus y no se puede limitar el aplicar 
el procedimiento usual que, en estos 
casos, demostró su total ineficiencia. 

Entre sus propuestas, pidió que sea 
suministrada a la justicia una nómina, 
completa de los detenidos a disposición; 

del poder ejecutivo con fecha de deten
ción, lugar en donde están encarce
lados y hechos imputados. 



ES CONT. HOJA 2 
En el seno de los comandos mili

tares ya se habían advertido inquie
tudes por la repercusión social del 
problema, las que tomaron carácter 
publico y motivaron una reunión de loa 
3 comandantes en jefe, miembros de la 
junta militar de gobierno, con el minis
tro Martínez de Hoz. 

En ese cónclave el ministro expuso 
las alternativas, que matizan la mar
cha de su plan económico. Posterior
mente, el gobierno emitió un comu
nicado de apoyo al mismo, aunque 
dejando constancia de su preocupación 
al aprobar el informe "en general" y 
referirse a las "lógicas adecuaciones 
que el plan requiere", para que se 
cumplan los objetivos de las fuerzas 
armadas. 

El episodio no alcanzó a apaciguar 
las expectativas y la tensión que el 
cuadro social había abierto. A lo largo 
ie todo el mes de septiembre se pro
dujeron nuevos movimientos en torno a 
la cuestión, que llevaron al ministro 
viartinez de Hoz a ratificar los li-

neamíentos de su pian en 2 oportuni
dades, una desde el exterior —mien
tras se hallaba en gira por Europa— y 
la otra durante una breve estadía en 
Buenos Aires antes de volver a viajar. 

En las 2 ocasiones el ministro "des
cartó", cualquier modificación del 
cuadro salarial en los meses que res
taban del año. 

En respaldo de su posición, Mar
tínez de Hoz sostiene que el promedio 
de sueldos que perciben los trabaja* 
dores del sector privado duplica, o 
más, al mínimo obligatorio establecido 
por el gobierno. 

En el ínterin se produjeron también 
declaraciones del ministro de trabajo, 
general Tomás Uendo, quien señaló 
que consideraba que el "salario justo" 
debía ser estimado en el orden de los 60 
mil pesos (130 dólares), dado que ese 
es el nivel de gastos calculados por su 
ministerio para satisfacer las nece
sidades mensuales de una familia 
obrera "tipo". 


